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JUICIO: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES c/ TIL SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N° 3287/23-A4. Juzgado del Trabajo VIII nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

Proveyendo la presentación del letrado GABRIEL MUNTANER, de fecha 16/10/2025:

   1 Atento a lo manifestado FÍJASE nueva fecha para celebrar la audiencia confesional. Se hace
saber que la agenda disponible de este Juzgado para celebrar audiencias actualmente se encuentra
sin lugar para poder fijarlas dentro del plazo probatorio. En tal sentido, téngase presente que a
efectos del cómputo y recepción de la presente prueba deberá estarse a lo normado por los arts.
453 CPCC y 79 CPL.

2. Señálese el día 20/11/2025 a hs. 11:30 para la realización de la audiencia confesional donde el
representante legal de TIL SERVICIOS S.R.L., acreditando dicho carácter mediante la
presentación del instrumento de representación suficiente, deberá responder a tenor del pliego que
digitalmente se adjuntó en su oportunidad, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 360 del
CPCyC ley 9531, de aplicación supletoria en el fuero, en caso de incomparendo injustificado o de no
acreditar las facultades suficientes en el acto de la audiencia

3. Hágase saber al absolvente que se encuentra citado a fin de que comparezca ante la Sala de
Audiencias Multifuero - SALA N° 2 , ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 6to piso de esta ciudad

capital.

4. Notifíquese la presente providencia al absolvente con DOS DÍAS de antelación por cédula a su
domicilio real y a los letrados intervinientes en su casillero digital. A tal fin, adjunte la parte
interesada la movilidad correspondiente.

5. Autorízase al funcionario de turno a recepcionar la prueba confesional conforme lo prescripto por
el art. 86 del CPL.3287/23-A4.MLD. Juzgado del Trabajo VIII nom
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